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ORDE.,y de 14 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la ¡Jllhlicaciól1. para general conocimiento l' cumplimiento.
de/fallo de la sentencia dictada por la Sa/a Segunda de lo
Cowencloso-Admini5traril'o de la Audiencia Territorial de
Madrid e/l el recurso contencioso-administratil'o n/lmero
1.457/85. promol'ido por don Carlos Huidohro .1' L/riol J'
otro.

ORDEA' de 14 de nOI'iembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del/allo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de /0 Contencioso-Administratim de la Audiencia
l'/aciol101 en el recurso contencioso-administratil'O número
316.960. proll1ol'ido por don Manuel Pére= Lópe::.
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declaramos dichas Resoluciones impugnadas contrarias a Derecho, y, en
su \'irtud, las anulamos totalmente, debiendo la Administración recono
cer. previa oportuna acreditación documental, y computar a la reeu·
rrente aquellos servicios prestados en el Cuerpo referido como tiempo
efectivo en el Organismo al que la misma haya resultado destinada, con
sus consiguientes efectos económicos, sin hacer pronunciamiento alguno
acerca de las costas procesales.»

En su virtud, este Minsiterio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Consiitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JUflsdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 14 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Hmos. Sres. Subsecretario y Director general. de la Función Pública.

Ilmos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictadt> sentencia. con fecha 17
de marzo de 1989, en el Tecurso contencioso-administrativo número
1.457/85. en el que son partes, de una, como demandantes, don Carlos
Huidobro y Uriol y don Francisco Sierra Malina, y de otra, como
dcmandada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Lelrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 3U de mayo de 1985, que desestimaba el recurso

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 2 de junio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.960, en el que son partes, de una, como demandantes, don
Manuel Pérez López. y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recursQ se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Publicas de fecha 12 de noviembre de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 2 de junio de 1987, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de dún
Manuel Pérez López contra la Resolución del Ministerio para la
Administraciones Públicas de 11 de noviembre de 1987, que confirma
mos por ajutarse al ordenamiento-jurídico; sin que hagamos Una expresa
condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.1 de la Ley-Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial, y
demás preceptos coneordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
e,n el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 14.de noviembre de 1989.-1'. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEi\' de' 14 de nOl'iemhrC' de 1989 por la quc se dispone'
la publicación, para genera/ conocimicnto y cumplimiento,
del.rafla de fa Sel1Tell('Ía dictada por la Sección Quin/a de
/0 Sala de lo Conrencioso-Admimstralll'O de la AudiencIG
Saciona!, en ('/ rCC/fr$() COI1l(,lIcioso-adminis/l'alil"O 56.008.
promorido por el Procurador don Carlos de ZlIlueta .r
Cebriáll. en nombre r r('premación d(' don Francisco Jorier
.Jqllihic Orti=. .
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28255 ORDEN de 14 de lIorielllbre de 1989por la que se dispone
'Ia publicación. para teneral conOClmlCIlIO.r cumplÍ/mento.
de/ fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Co;uencioso-Adminislratiro de la Audiencia Territorial de
.lfadrid, en el récurso contencioso-administratil'o 15311984.
promol'ido por dO/la Rujina Lázaro limene::.

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso·Administrativo de
Ja -\udiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 11
de febrero de 1989. en el recurso contencioso-administrativo número
153;' J 984. en el que son partes, de una. como demandante, doña Rutina
Lizaro Jiménez. \' de otra. como demandada, el extinto Ministerio de
la Presidencia, representado y defendido por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de fecha "21 de febrero de 1984, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra otra de 13 de
Junio de 1983. en la que se le denegaba el reconocimiento de servicios
prcvios.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por dona Rutina Lázaro Jiménez, funcionaria de carrera
perteneciente a la Escala Administraliva del Instituto Nacional de
-\si~lencia Social. contra la Resolución de la Dirección General de la
Función Pública. dependiente del Ministerio de la Presidencia del
Gobierno. de fccha 11 de febrero de 1984. que desestimó el recurso de
reposición contra la de 13 de junio de 1983 por la que se le deniega
certificación de reconocimiento de servicIOS prestados en el Cuerpo
Administrativo a extinguir de la Administración Civil del Estado para
devengar en aquel Organisfl'l.o autónomo., o en cualquier otro en que
nctualmente se halle. los trienios perfecC"lonados. debemos declarar y

llmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de 10 Contencioso
.....dministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
ft'ch3 26 de junio de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
número 56.008. en el que son partes. de una, como demandante el
Procurador don Carlos Zulueta y Cebrián. en nombre y representación
de don Francisco Javier Aquilúe Ortiz. y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado. representada y defendida por el
Ll'trado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Res01ución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 9 de diciembre de 1987, que
desl'stimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio. por la que se le denegaba al interesado la
aUlOrización para compatibilizar dos actividades en el sector público.
Una como Letrado del Estado en el Servicio Jurídico del Gobierno Civil
de Lérida v otra como Profesor Asociado en la Universidad de Lérida.

L:.l paríc dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Javier Aquilúe Ortiz contra la Resolución
del Ministerio para las Administraciones Públicas. primero presunta por
silencio administrativo y después expresa de fecha 31 de julio de 1986,
contra la denegación de compatibilidad acordada, debemos anular y
anulamos tales resoluciones administrativas por no ser conformes a
Derecho y en su lugar declarar como declaramos el derecho del actor a
poder compatibilizar su puesto de Letrado del Estado Jefe del Servicio
Jurídico en ('1 Gobierno Civil de Lérida con el de Profesor Asociado en
la Universidad de Lérida, sin hacer pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 1J8 de la Constitución.
17."2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~<Bolctín Oficial del EstadQ)~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de Ja mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid. 14 de noviembre de 1989.-P. S. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y DireclOr general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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ORDE.\' de 14 de noriemhl'e de 1989 por la quc se dispolle
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Coiltencioso..Adminisll'atil'o de la Audiencia Territorial de
.\1adrid en el recursQ eontencioso-administratil'o
2348/1986, promol'ido por el Procurador don José Pedro
Vila Rodrigue=. en nombre.l' representación de don Antonio
Sa/!= Polo.

ORDEN de 14 de nm'iembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento .v cumplimiento,
de fallo de la sentencia dIctada en grado de ¡flteres de Le)'
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en el reclino
contencioso-administratim promovido por el Letrado <./el
Estado.

Ilmos Srcs.: La Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia. con fecha 5 de julio de 1989. en el recurso seguido en grado
de interés de Ley promovido por la Administración General, defendida
v representada por el Letrado del Estado. en impugnación de la
sentencia promovida por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra.
ti va de la Audiencia Territorial de Valencia en fecha 9 de septiembre de
1937. que estimaba el recurso jurisdiccional interpuesto por dona
Josdina Lapuerta Rube!"!.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta del
recurso de reposición formulado por la recurrente el 31 de octubre d..:
1985.. ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública
(Presidencia del Gobierno). contra la Resolución de la pn..'Citada
S::cretaria de Estado de 7 de octubre de 1985. por la que se hacen
públicas las relaciones definitivas de adjudicaciones de destinos en el
concurso unitario de traslados entre funcionarios de los Cuerpos e y D.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

28259

28260

Ilmos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencio. Territorial de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 19
de marzo de 1989. en el recurso contencioso-administrativo numero
1.348/1986. en el que son partes. di" una, c.omn demandante. el
Procurador don José Pedro 'lila Rodriguez, en nombre y representacion
de don Antonio Sanz Polo. y de otra. como demandnda. el extinto
Ministerio de la Presidencia: representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto
Ministerio de la Presidencia de 19 de septiembre de 1985. qUt>
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
MUFACE. de 29 de marzo de 1984. sobre pensión complementaria de
jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«(Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Anto
nio Sanz Polo, representado por el Procurador don Jase P. 'lila
Rodríguez. contra e[ acuerdo de la Junta de Gobierno de la i\1utualidad
Gl'nl'ral de FUIlClonarios CIviles del Estado de 29 de marzo de 19S4
sobre pensión de jubilación y contra la resolución de la Subsecretaria de

«Fallamos: Estimamos en lo sustancial el recurso extraordinario de
apelación en interés dé Ley interpuesto porel Abogado del Estado contra
la sentencia de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia

.Territorial de Valencia de 9 de septiembre de 1987, dictada en los autos
de que dimana este rollo por ser ~ravemente dañosa 'Y errónea. Y
respetando la situación jurídica particular derivada del fallo que sc
recurre. fijamos como doctrina legal que el derecho a la integración a
que se refiere el Decreto 3476/1974. de 2Q de diciembre. que se produce
por inclusión en la correspondiente relación, requiere necesariamente la
existencia de vacante del grupo C) además del nombramiento y toma de
posesión en la plaza de dicha categoría por lo que los funcionarios del
~rupo D. auxiliar. no pueden participar. aunque tengan derecho a la
mtegración no hecha efectiva, en un concurso de traslado para optar a
plaza del grupo C). Sin especial declaración sobre. costas.)

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de ra vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 14 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcra.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

DRDE!\" de 14 de nOl'iembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para general conodmi'ento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada pOI" la Sala de lo Conten
cioso-Administratiro del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia, en el reclIrso contencioso-administratiro número
1.311/1988, promol'ido pOi-dO/la Mada Agueda Rodr(gue:
A/I'are=.
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de reposición interpuesto contra la Resolución del mismo Ministerio de
fecha 19 de diciembre de 1984, sobre jubilación forzosa por la edad.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunClaffilento:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el r~curso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
-\lejand"ro González Salinas. en nombre y representación de don Carlos
HUldobro y Uriol y de don Francisco Sierra Malina. en impugnación de
la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia del
Gobierno' de 30 de mayo de 1985. desestimatoria del recurso de
reposición formulado contra la Resolución del mismo organismo de
f.-cha 29 de diciembre de 1984 por la que se declaraba la jubilación
forzosa por edad de los recurrentes. debemos- declarar y declaramos
ajustadas a derecho dichas Resoluciones en cuanto a la jubilación de los
recurrentes. y declaramos nulas las mismas en el particular relativo a
desestimar la petición de indemnización de daños y perjuicios por no ser
el órgano competente para pronunciarse sobre tal cuestión. que se deja
lmprcjuzgada. y corresponder la competencia para ello al Consejo de
Ministros: sin hacer expresa imposición de costas procesales.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1935. de I de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa.ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en d «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia

Lo que digo aVV. 11.
Madrid. 14 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García..

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Cantencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia ha dictado sentencia. con fecha 6 de junio
de 1989. cn el recurso contencioso-administrativo numero 1.311/1988.
en el. que son parte. de una, como demandante. doña Maria Agueda
Rodríguez Alvarcz, y de otra. como demandada. el Ministerio para las
.-\dministraciones Públicas. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Adminisiraciones Públicas de fecha 7 de julio de 1988.
desestimatoria del recurso de alzada contra otra de fecha 6 de abril de
1988. sobre reintegro de cantidades percibidas como pensionistas de
orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por dona María Agueda Rodríguez
Alvarez ¡:ontra resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de fecha 7 de julio de 1988 desestimatoria del recurso de alzada
contra otra de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local de fecha 6 de abril del mismo años que ordenó el reintegro
de cantidades percibidas por la recurrente por pensión de orfandad y
declaramos la nulidad de tales actos como contrarios al ordendamiento
jurfdico enCtlanto señalan la fecha a la que <;e retrotrae la incompatibili
dad de lal recurrente y correspondiente obligación, de devolver que
procede señalar en el 15 de octubre de 1985; sin hacer imposición dl' las
costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artiCllios 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallu
en el, «Boletín Oficial del Estado}), pD.ra generai conocimiento 'j
cumpIJmiento en sus pro'f>ios términos de ia menCIOnada sentencia.

Lo que digo a VV. Ir.
Madrid. 14 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director kcnico de .la Mutualidad Nacional
de Previslón de la Administraclón Local.
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